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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Acta 10

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con treinta minutos del
veintiséis de octubre de dos mil dieciséis establecidos en la sala ejecutiva
de este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de
Vinculación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos:

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
René Palomares Mendívil
Nayeli Vega Dardón
Alberto Padilla Camacho
Jorge Luis Hernández Rivera
Alfredo Pérez Velázquez
Magaly Liliana Segoviano Alonso

Integrante
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica
Representante propietario del PAN
Representante propietario del PRI
Representante propietario del PVEM
Representante propietaria de MORENA

En uso de la voz, la Secretaria Técnica comunica a las y los integrantes de
esta Comisión que existe cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede
la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 29 de septiembre
de 2016. --------------------------------------------------------------------------------
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IV. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión
ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2016. -------------------------------

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. --

VI. Reporte del avance de los Ejercicios de Votación Electrónica.-----------

VII. Reporte del avance de los inscritos al 1er. Concurso Estatal de Cartel
del dentidad Guanaj uate nse.------------------------------------------------------

V 111. As untos Gen eraIes.------------------------------------------------------------------

IX. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------

Acto seguido, la Secretaria Técnica pone a consideración el orden del día.
Al no solicitarse intervención alguna por parte de los integrantes de la
Comisión, la Secretaria Técnica solicita incluir un punto referente a la
designación de la Consejera Electoral que presidirá la Comisión de
Vinculación por el periodo del 26 de octubre de 2016 al 25 de octubre de
2017, quedando el orden del día de la siguiente manera:

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------

111. Designación de la Consejera Electoral que presidirá la Comisión
de Vinculación por el periodo del 26 de octubre de 2016 al 25 de
octu bre de 2017. ---------------------------------------------------------------------

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 29 de septiembre
de 2016. ------------------------------------------------------------------------------ -

V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión
ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2016. -------------------------------

VI. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. --

VII. Reporte del avance de los Ejercicios de Votación Electrónica.-----------
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VIII. Reporte del avance de los inscritos al 1er. Concurso Estatal de Cartel
del de ntidad Gua najuatense. ------------------------------------------------------

IX. Asu ntos Ge nerales.------------------------------------------------------------------

X. CIausura del ases ión. ---------------------------------.:----------------------------

A continuación, somete a votación el orden del día mismo que es aprobado
por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, inscribiéndose como único punto el
relativo al informe y agradecimiento, por parte de la Consejera Electoral
María Do lores López Loza. ----------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la designación
de la Consejera Electoral que presidirá la Comisión de Vinculación por el
periodo del 26 de octubre de 2016 al 25 de octubre de 2017, la Secretaria
Técnica manifiesta que con fundamento en el Reglamento de Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en
sus artículos 22 y 23, esta Comisión debe proceder a designar a la
Consejera Electoral que fungirá como presidenta a partir del día 26 de
octubre de 2016 y como es de su conocimiento esta Comisión ha sido
presidida por el Consejero Electoral René Palomares Mendívil y por la
Consejera María Dolores López Loza. En razón de lo anterior y toda vez
que el Reglamento citado señala que la presidencia de la Comisión será
rotativa anualmente corresponde ahora a la Consejera Electoral Indira
Rodríguez Ramírez fungir como tal por el periodo del 26 de octubre de
2016 al 25 de octubre de 2017. Por lo anterior, pone a consideración de los
integrantes de la Comisión el punto de referencia por si tienen algún
co menta rio.-------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del PRI cuestiona sobre la existencia del
acuerdo referente a la designación de la Consejera Electoral que presidirá
la Comisi ó n de Vi ncu Iaci ó n.---------------------------------------------------------------

Por su parte, la Secretaria Técnica le responde que no es un acuerdo como
tal ya que solo se anuncia que es el cambio por estar ya contemplado en el
Reglamento y en el Acuerdo en que se crean las Comisiones.------------------
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En el mismo tenor, el representante propietario del PRI manifiesta la
necesidad de estandarizar el procedimiento ya que algunas Comisiones
prese ntan eI acuerd o y otras no.---------------------------------------------------------

La Secretaria Técnica le informa que ya no es necesario elaborar un
acuerdo, ya que al señalarse en el Reglamento que la presidencia será
rotativa anualmente y como la Comisión ya fue presidida por el Consejero
René Palomares Mendívil y la Consejera María Dolores López Loza, ahora
es el turno de la Consejera Indira Rodríguez Ramírez, por lo que la
designación se someterá a votación de los integrantes. Así mismo,
comenta que el fundamento es que no se hace acuerdo como tal en virtud
de que ya está establecido en el Reglamento, solo se hace del
conocimiento la rotación de la presidencia. --------------------------------------------

Acto seguido, el representante propietario del PRI propone la elaboración
de un acuerdo que lo establezca, ya que al quedar la rotación de la
presidencia en el acta, la misma será aprobada hasta la siguiente sesión y
por consiguiente, tendrá efectos posteriores. Por lo que pone a
consideración que sea en este momento que se vote el acto y que surta
sus efectos desde ahora y no hasta que se apruebe el acta. Por lo anterior,
propone que las rotaciones de la presidencia se estandaricen en las
ComIsIones. ------------------------------------------------------------------------------------

Por su parte, el representante propietario del PAN comenta la importancia
de generalizar los estándares de los procedimientos que se realicen en las
diferentes Comisiones ya que es importante que los mismos criterios se
manejen en las distintas Comisiones. Así mismo, propone que la rotación
de la presidencia sea a través de un acuerdo ya que resulta informal que el
nombramiento se realice de esta manera, sobre todo por tratarse de algo
importante. -------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la Consejera Electoral María Dolores López Loza comenta
que se están llevando a cabo grupos de trabajo para la revisión de los
procedimientos entre ellos, el Reglamento de Comisiones se va a ampliar
para quedar como Reglamento de Comisiones y Comités de manera qu~
se tenga un solo documento de reglamentación para el funcionamiento y
no so bre Ias atri buciones. ------------------------------------------------------------------

El representante propietario del PRI propone que para la siguientes
designaciones se tome en cuenta incluir en el orden del día, el punto de la
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designación con sus argumentos por los que ya no se pone a discusión y el
momento en que entra en funciones, de manera que pueda seguir con el
desahogo de los siguientes puntos del orden del día.------------------------------

De igual manera, propone que se estandaricen las notificaciones entre las
diferentes Comisiones de manera que se establezca que las mismas se
rea Iice n perso naImente. --------------------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, la Secretaria Técnica manifiesta que con
fundamento en lo establecido en los artículos 22 y 23 del Reglamento de
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, mismos que señalan que el periodo de la Presidencia durará
un año y que a la conclusión de dicho periodo, los integrantes de la
Comisión correspondiente, en la siguiente sesión que celebren, designarán
de común acuerdo al Consejero Electoral que asumirá las funciones de
Presidente, respetando las reglas de rotación entre todos sus integrantes; y
en razón ,de que esta Comisión ya fue presidida por el Consejero Electoral
René Palomares Mendívil en el período del 18 de noviembre de 2014 al 25
de octubre de 2015, así como por la Consejera Electoral María Dolores
López Loza en el periodo del 26 de octubre de 2015 al 25 de octubre de
2016, ahora le corresponde presidir dicha Comisión a la Consejera
Electoral Indira Rodríguez Ramírez por el periodo del 26 de octubre de
2016 al 25 de octubre de 2017. Por lo anterior, se somete a votación el
punto relativo a la designación de la Consejera Electoral Indira Rodríguez
Ramírez quien presidirá la Comisión de Vinculación en el periodo del 26 de
octubre de 2016 al 25 de octubre de 2017; mismo que es aprobado por
unanimidad de votos a las doce horas con cincuenta y cinco minutos.--------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha 29 de septiembre de 2016, la
Secretaria solicita se le exima de darle lectura, en razón de haberse
acompañado con la convocatoria, solicitud que es aprobada por
unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. -------

Al no haber ninguna intervención la Presidenta somete a votación el acta
de fecha 29 de septiembre de 2016, misma que resulta aprobada por
unanimidad de votos a las doce horas con cincuenta y seis 'minutos del día
de la fecha. Se acuerda ordenar a la Secretaría remita el acta en mención

A
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a la Unidad de Transparencia de este Instituto. Se agrega al expediente de
t

. , , .
es a sesion como anexo UnlCO. ---------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
29 de septiembre de 2016, la Secretaria solicita se ·Ie exima de su lectura,
en razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que es
aprobad a por unanimidad de votos. ----------------------------------------------------

A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no
haber intervención alguna, se da paso al siguiente punto del orden del día.-

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria da
cuenta de la misma en los siguientes términos: -------------------------------------

Primera: Oficio PCEE-GTO/173/2016, de fecha 6 de septiembre del
presente y recibido en esta Secretaría el mismo día, signado por el
Licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicita
el nombramiento de Representante Propietario y Suplente ante la Comisión
de Vinculación, quedando Jesús Paz Gómez como propietario y Carlos
O mar Fern á ndez Nava rro co mo suPlente. ---------------------------------------------

Segunda: Oficio de fecha 30 de septiembre y recibido en esta Secretaría el
3 de octubre del presente, signado por el Maestro Francisco Javier
Martínez Bravo, Representante de Morena en el Consejo General,
mediante el cual solicita la sustitución del Representante Propietario ante la
Comisión de Vinculación, quedando Magaly Liliana Segoviano Alonso
como propietaria. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hechas las
comunicaciones y así mismo incorpore los documentos al expediente
res pect ivo. ---------------------------------------------------------------------------------- --

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al reporte del
avance de los Ejercicios de Votación Electrónica, la Secretaria Técnica
comenta que es una actividad que se realiza como parte del Programa
Anual de Trabajo de la Comisión de Vinculación, a la fecha se han
realizado cinco ejercicios de voto electrónico en coordinación con el INE,
así mismo se anexaron a la convocatoria los reportes que entregaron las
Juntas Ejecutivas Regionales de Valle de Santiago e Irapuato.-----------------

~
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Acto seguido, la Presidenta pone a consideración de los integrantes el
informe por si tienen alguna observación o sugerencia al respecto.------------

El representante propietario del PRI solicita que se les de tiempo de
revisarlo toda vez que el mismo no se anexo a la convocatoria. En razón de
lo anterior, la Presidenta pide a la Secretaria Técnica que explique de
manera gen eraI el info rme. ----------------------------------------------------------------

La Secretaria Técnica les comenta que estos ejercicios consisten en que la
Junta Ejecutiva Regional invita a la Vocalía Distrital del INE a que
presencien los ejercicios de voto electrónico y al término de la actividad la
Vocalía Distrital nos proporciona un informe sobre la aplicación del
ejercicio, entre lo más relevante que mencionan en el informe es que el
equipo utilizado como la boleta electrónica es la apropiada, vanguardista y
práctica, quizás en la casilla donde se encuentran formados los votantes
hace falta un cartel para indicar cómo se realiza el proceso de votación
tanto para votar como para imprimir su voto. Por otra parte, comentan que
con estos sistemas se da la posibilidad de reducir el número de
funcionarios de casilla de manera personal ya que con tres funcionarios
hubiera resultado suficiente, un presidente que coordine el funcionamiento
de la casilla, un secretario que realice el llenado de las actas y un
escrutador que apoye en las tareas de organización de la fila para votar y
la verificación del depósito de la boleta en la urna, por mencionar algunos.
La idea de esto es que ellos nos den sus observaciones a nuestra urna
electrónica y nosotros a la vez a la de ellos con la finalidad de enriquecer

t . ..es os eJercIcIos. ------------------------------------------------------------------------------

Por su parte la Presidenta cuestiona que si de los cinco ejercicios que se
han aplicado solo han entregado dos informes, a lo que la Secretaria
Técnica responde que en efecto solo fueron entregados esos dos informes
quedando pendientes de recabar los tres restantes.--------------------------------

Por su parte, la Consejera Electoral María Dolores López Loza comenta
que desde que se hizo el Plan de Trabajo quedó el intercambio de la
participación en actividades operativas con el INE, del Registro Federal de
Electores, de Capacitación Electoral y de Organización Electoral; esta
actividad es de Organización Electoral y no son informes los que entregan,
son observaciones que realiza el INE, entendiéndose que si en las otras
oficinas no hay es porque no tienen observaciones, áreas de oportunidad o
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sugerencias sobre estos ejercicios. De lo antes mencionado la Presidenta
cuestiona si es necesario homologar con las Juntas Ejecutivas la manera
en que deberán entregar estas observaciones, respondiendo la Consejera
Electoral María Dolores López Loza que no es necesario solicitarlo ya que
no se le puede exigir al INE que haga sugerencias o no, sino mas bien es
para el caso de que ellos lo quieran hacer. En razón de esto, la Presidenta
considera conveniente determinar si se les pide o no a las Juntas
Ejecutivas Regionales la elaboración de un informe como parte del
cumplimiento de las metas y evidencias ya que sería muy bueno tenerlo.----

El representante propietario del PAN manifiesta que sería bueno tener esos
informes para que realmente tengan una utilidad y poder saber si sirven
estos ejercicios o en su caso saber si se pueden mejorar.------------------------

Por otra parte, la representante propietaria de MORENA pregunta a quien
están enfocados estos ejercicios o si solamente se aplican en escuelas a lo
que la Consejera Electoral María Dolores López Loza le responde que
estos ejercicios se aplican en las instituciones que lo solicitan para escoger
las mesas directivas de casilla, sociedades de alumnos, incluso también se
aplican en los colegios de abogados, la intención es realizar los ejercicios
democráticos donde lo soliciten. Estos ejercicios son parte de las
actividades de la Dirección de Cultura Política que se están trabajando de
manera conjunta con el INE, por ello se reportan en la Comisión como
parte de los trabajos de vinculación, pero son programas aprobados en la
Dirección de Cultura Política como ejercicios democráticos.---------------------

El representante propietario del PRI comenta que coincidiendo con la
Presidenta se debe estandarizar si es necesario el informe, considerando
por su parte la importancia de que si se realicen estos informes con la
finalidad de que nos permiten en un futuro prever escenarios de
coordinación. Concluyendo la Presidenta este punto mencionando que se
deberán solicitar los informes a las Juntas Ejecutivas Regionales de
manera que la Secretaria Técnica elabore el informe global que se revisará
en esta ComIsIon.-------------------------------------------------------------------------- -

\
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al reporte de v '

avance de los inscritos al 1er. Concurso Estatal de Cartel de Identidad
Guanajuatense, la Secretaria Técnica comenta que de igual manera es una
actividad que se está llevando en coordinación con el INE, esta actividad
inició el 12 de septiembre y concluye el 28 de octubre, por lb que las Juntas
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Ejecutivas Regionales y las Juntas Distritales están apoyando en la
difusión y en la recepción de los carteles, a la fecha se han recibido en total
45 carteles, y la semana que entra se llevará a cabo una reunión con el
jurado calificador del concurso para deliberar quienes serán los ganadores
y por último, el próximo 15 de noviembre en el maco del Congreso de la
Sociedad Mexicana de Estudios Electorales se realizará la premiación de
los ganadores. ---------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del PRI cuestiona si ya se tiene determinado
quién será el jurado calificador, respondiendo la Secretaria Técnica que
estará integrado por el Consejero Electoral Luis Miguel Rionda, el Sr. Gorki
González y Alejandra Espinoza. Así mismo cuestiona que si de los carteles
recibidos se les pide algún requisito como edad, etc. de manera que nos
permita tener una base de datos para saber a qué público estamos
llegando. Manifestando la Presidenta que una vez que cierre la
convocatoria se preparará la información y se les enviará por correo
electrónico para que la puedan ir analizando. De igual manera, el
representante propietario del PRI solicita que se genere un informe sobre
cómo fue la participación, ventajas, desventajas, áreas de oportunidad para
procesos futuros, entendiendo que para efectos de la Comisión es
importante evaluar y mejorar la vinculación con el INE, que permita dejar
una memoria histórica sobre el cómo podemos mejorar los procesos.--------

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se informa que se agendó uno por parte de la Consejera
Electoral María Dolores López Loza, para dar un agradecimiento.-------------

r

La Consejera Electoral María Dolores López Loza, manifiesta su
agradecimiento a los integrantes de la Comisión, al Lic. Miguel Tafolla, por
su acompañamiento durante el periodo de su gestión como Presidenta de
la Comisión, así mismo manifiesta todo el apoyo a la. nueva presidenta de
la Comisión, y les hace entrega de un informe de las actividades realizadas
durante su gestión. Finalmente la Presidenta le agradece la entrega del
informe mismo que da mayor trasparencia a las actividades realizadas
durante el año de gestión de la Consejera Electoral María Dolores López
Loza.---------------------------------------------------------------------------------------------
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En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las trece
horas con veinte minutos del día de la fecha.-----------------------------------------

La presente acta consta en cinco fajas útiles por ambos lados, la firman la
Presidenta de la Comisión y la Secretaria Técnica. CONSTE.-------------------


